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Política y Procedimiento de Reclamaciones y Quejas
11 de febrero de 2004
Política:
Es la política del ABC de Atlanta proporcionar un método inmediato y justo de resolver
las quejas y reclamaciones de los consumidores.
Paso 1
Si una queja es presentada, los siguientes pasos deben ser tomados por el consumidor / familia
1.  Informe de la queja al nivel del programa al Representante de Derechos del Consumidor de la 
 junta regional de la división de MH/DD/AD de DHR. Se puede comunicar verbalmente o por escrito.  El personal puede reclamar en nombre del consumidor.
2. El personal y el consumidor podrán documentar y enviar la queja / reclamación al Representante de Derechos del Consumidor.
3. El Representante de Derechos del Consumidor  investigará y evaluará la queja para determinar cuándo la investigación debe llevarse a cabo a  nivel del centro.
4. A nivel del centro, el director del centro  hará lo siguiente: 

1.  Entrevistar al individuo que presentó la queja y obtener información en relación con la misma. 
2. Notificar al personal contra quien se ha presentado la queja
3. Trabajar en pos de una solución
Paso 2 
1.  Si la solución no se obtiene, la queja será presentada al Representante de los Derechos del Consumidor 
 en el plazo de 7 días hábiles, el Representante de Derechos del Consumidor efectuará los pasos 1-3 en el punto número 4. La resolución se realizará a través de la mediación y la conciliación.
2. El CRR (Representante de los Derechos del Consumidor, por sus siglas en inglés) puede rechazar la queja si no se logra una solución.
3. El CRR presentará el informe al director del centro, que proporcionará copias de la queja al consumidor y al personal involucrado
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Paso 3:
1. Si el consumidor recurre la solución, podrá presentar un  escrito  de apelación,  en  15 días a partir de apelación

2. El director del centro se reunirá con el consumidor para discutir de la queja dentro del plazo de 10  días hábiles. 
Paso 4:
1.	La queja se presenta ante el director de MH/DD/AD en el plazo de 10 días
si el consumidor no está satisfecho con la decisión adoptada por el director del centro.  El director de MH/DD/AD, en el plazo de 14 días, dará una decisión final.
Dirección para la presentación de las reclamaciones y quejas:
DHR
Division of MH/DD/AD Personal Advocacy Unit 2 Peachtree Street NW Atlanta, Georgia 30303
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